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VACUNACIÓN 
FRENTE A 
TÉTANOS 
EN EL ADULTO
DEBIDO A LOS ÚLTIMAS RECOMENDACIONES EN MATERIA DE VACUNACIONES 

DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, Y PARA UNIFICAR LOS CRITERIOS 

QUE SE VIENEN UTILIZANDO PARA LA VACUNACIÓN ANTITETÁNICA EN EL MEDIO 

LABORAL, A CONTINUACIÓN SE INDICAN LAS PAUTAS Y CRITERIOS DE LA OMS 

APLICADOS AL MUNDO LABORAL.



PREVENCIÓN /  SALUD LABORAL
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Aprovecho la oportunidad que me ofrece la revista 
" BIP " para conseguir llegar a una importante cantidad de 
compañeros que trabajan diariamente con accidentes labo-
rales e intentar evitar la gran cantidad de dosis de vacunación, 
que son innecesarias, y que hasta ahora se han ido aplicando 
a los trabajadores que acuden a un servicio médico.

Indicaciones

·  Todas las personas que no hayan recibido una primovacu-
nación completa o por haber transcurrido más de 10 años 
de la última dosis.

Tipo de vacuna

·  Preferiblemente vacunar con vacuna tétanos - difteria de 
adulto, evitando vacunar solo del tétanos.

Pautas 

·  Adultos nunca vacunados: Iniciar primovacunación con 3 
dosis,  ( 0 - 1 a 3 meses y   6 a 12 meses ).

·  Adultos correctamente vacunados que acuden por una herida:

·  Herida limpia: 

·  Si hace menos de 10 años de la última dosis: No vacunar.

·  Si hace más de 10 años: Poner dosis de recuerdo.

·  Herida potencialmente tetagénica:

·  Poner dosis de recuerdo si hace más de 5 años de la última 
dosis.

·  Adultos que acuden para vacunarse y que han recibido 
alguna dosis de recuerdo:

·  Si hace más de 10 años: poner dosis de recuerdo, NO REI-
NICIAR LA VACUNACION.

·  Si hace menos de 10 años, no es necesario vacunar.

·  Adultos que han recibido parcialmente las dosis de Primo-
vacunación:  Hay que continuar con la pauta. Por ejemplo: 
trabajador que se le puso la 1ª dosis de tétanos y que han 
pasado más de 3 meses, se le pone la 2ª dosis y al año la 3ª 
dosis. O que ha recibido las 2 primeras dosis y ha pasado 
más de 1 año, se le pone la 3ª dosis y se le vacunaría de 
nuevo a los 10 años. NO REINICIAR LA VACUNACION. 

Vias de Administración

·  La vía de administración será intramuscular profunda, en región 
Deltoidea. Nunca en Glúteo. ( se ha demostrado que la grasa 
del glúteo mayor dificulta la absorción de la vacuna ). 

·  Como vía alternativa utilizaremos la región anteroexterna del 
muslo ( vasto externo ).

Contraindicaciones

·  Anafilaxia

·  Alergia algún componente.

- Reacciones adversas en dosis previas.

·  NO esta contraindicado en:

·  Inmunodeprimidos.

·  Embarazadas.
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